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SUBSANACION DE LA CONTESTACION DEMANDA COLFONDOS RAD. 11001310500920220019500 DTE.
MARIA VICTORIA NIETO MADRID

Desde Manuela Arredondo <abogado5@gacsas.com>
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No suele recibir correos electrónicos de abogado5@gacsas.com. Por qué esto es importante

BOGOTÁ D.C., SEPTIEMBRE DE 2024
 
Señores:
JUZGADO 09 LABORAL DE BOGOTÁ
 
REFERENCIA: SUBSANACION DE CONTESTACION DE DEMANDA
RADICADO: 11001310500920220019500
DEMANDANTE: MARIA VICTORIA NIETO MADRID
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS & OTROS.
 
 
MANUELA ARREDONDO ROA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No.1.037.653.122, portador (a) de
la tarjeta profesional No. 332.571 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apodera  sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por medio del presente escrito, allego
SUBSANACION DE CONTESTACION DE DEMANDA del proceso en referencia.

Se remite la misma a los demás sujetos procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.

Solicito amablemente confirmación de recibido.
 
Muchas gracias, cordialmente.
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Bogotá D.C., Septiembre 09 de 2024 

 

Señores: 

JUZGADO NOVENO (09) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

 

REF:   SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

RADICADO:  11001310500920220019500 

DEMANDANTE: MARIA VICTORIA NIETO MADRID 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

MANUELA ARREDONDO ROA, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme al poder especial amplio y 

suficiente que allegó respetuosamente con este escrito, dentro del término legal 

establecido presento SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, dentro del 

proceso ordinario de la referencia, en los siguientes términos:  

 

De conformidad con auto publicado en el estado del 13 de septiembre de 2024 

donde el despacho indicó: 

 

El escrito allegado por Colfondos no cumple los requisitos de la norma citada, como 

quiera que no allega las pruebas documentales 4 y 5 relacionadas en el acápite 

probatorio. Además, las pruebas visibles a folio 425 y a folios 428 a 441 no se 

encuentran relacionadas en la contestación”. 
 

Conforme a lo anterior, se anexan las pruebas relacionadas en numerales 4 y 5 

solicitadas por el despacho.  

 

Con respecto a las pruebas visibles a folio 425 y a folios 428 a 441, se informa a el 

despacho que el documento entregado por la suscrita como contestación de la 

demanda solo contiene 419 folios, como se muestra a continuación, por lo que no 

comprende esta apoderada a que folio se refiere el despacho. 
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PETICIÓN: 

 

Comedidamente le solicitó al Despacho, dar por contestada la demanda, como 

quiera que, dentro del término legal se subsanó el escrito de la misma. 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en 

la Calle 93b #17-49 Oficina 202 en la ciudad de Bogotá o al correo electrónico: 

coordinador1colfondos@gacsas.com; abogado5@gacsas.com  

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Calle 67 #7-94 de la Ciudad de 

Bogotá o al correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co    

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

MANUELA ARREDONDO ROA 

C.C. 1.037.653.122 de Envigado. 

T.P. 332.571 del Consejo Superior de la Judicatura 
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